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PRESENTADO POR:

INTRODUCION.

En el presente trabajo se abordara el tema de  la previsión social desde su  marco conceptual, la cual Según Mario de la cueva consiste en  “La política y las instituciones que se proponen contribuir a la preparación y ocupación del trabajador, a facilitarle una veda cómoda e higiénica y a asegurarle  contra las consecuencias y los riesgos naturales, sociales y profesionales”. Además desde su marco histórico en el cual entre otras cosas sabremos que El antecedente de la Previsión Social puede considerarse que sea la llamada política social de Bismarck en Alemania, como resultado de la creación del Estado individualista y liberal de aquellos tiempos. Así también estudiaremos la clasificación de los sistemas fundamentales de la previsión social los cuales son: I) el sistema individual II) el sistema colectivo o conocido como mutualista y III) el sistema social, los cuales desarrollaremos y explicaremos uno por uno. También abordaremos el contenido de la previsión social, en el cual se sitúa la educación de los trabajadores, la colocación de los trabajadores, el derecho de habitación y la reparación de los riesgos de trabajo; desde un punto de vista doctrinario apoyándonos mayormente en la doctrina propuesta por Mario de la Cueva, entre otros., y desde un marco jurídico legal apoyándonos en el código de trabajo de El salvador, convenios de la OIT ratificados por El salvador aplicables a cada tema en investigación y otras leyes especiales dictadas por las Asamblea Legislativa.  
OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL: 

Estudiar a profundidad todo lo relativo al concepto, sistemas y contenido de la previsión social.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

· Que al final de esta investigación logremos distinguir a cabalidad el significado y finalidad de la previsión social.

· Que logremos diferenciar entre previsión social,  asistencia social y política social.
· Que sepamos identificar cada uno de los sistemas fundamentales de la previsión social.

· Que logremos conocer sobre el contenido de la previsión social.

PREVISIÓN SOCIAL.

CONCEPTO:
Para tomar una decisión sobre que prestaciones pueden ser consideradas previsión social, el primer paso es saber que se considera como tal, por lo que se hace una comparación entre los autores que definen este concepto y algunas definiciones aisladas de la palabra previsión que son:

a) Suposición o conocimiento anticipado de algo a través de ciertas señales o indicios.

b) Preparación de los medios necesarios para prevenir posibles males o daños.

c) Cosa que se prevé o con que se previene algo que  se previene algo que se hará o sucederá.

De estas definiciones se desprende que prevención es siempre pensar en un acto o hecho futuro, por  lo que  se podría concluir que no se aplicaría este concepto a las necesidades presentes, aunque sean básicas; sin embargo, por fortuna para el contribuyente, el concepto de previsión social que se encargan de definir autores como: 

Mario de la Cueva quien define la previsión social como: “La política y las instituciones que se proponen contribuir a la preparación y ocupación del trabajador, a facilitarle una veda cómoda e higiénica y a asegurarle  contra las consecuencias y los riesgos naturales, sociales y profesionales”.

El autor  Bornacini y Cols define la previsión social como: “El conjunto de prestaciones proporcionadas por el patrón a sus trabajadores, que no constituyen una remuneración a sus servicios, , pues no se entregan en función del trabajo, si no como un complemento que procura el bienestar del trabajador y de su familia en los aspectos de salud, cultural, deportivo, social y en general, que contribuyen al desarrollo integral del ser humano”.

Desde el punto de vista gramatical, Ramón García-Pelayo y Gross refiere que el término previsión significa “acción de prever, precaución. Lo que se prevé. Calidad de previsor, prudencia, precaución. Cálculo anticipado. Previsión de gastos”.

Por su parte, en una contribución más del Diccionario Jurídico sobre Seguridad Social, elaborado conjuntamente por la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Gloria Sánchez Luna expresa, entre otras ideas, la siguiente: la previsión es “el juicio o conocimiento que se forma sobre los riesgos que pueden perjudicar al hombre en el porvenir y el esfuerzo a realizar, esto es, los medios que han de emplearse para prepararse en defensa contra ellos”. Menciona que la doctrina señala varios sistemas de previsión, que fundamentalmente se pueden dividir en tres clases: uno es el sistema individual que comúnmente se conoce como “ahorro”, otro son los sistemas colectivos que se desarrollan por medio de los seguros privados o bien a través de mutualidades organizadas por los propios trabajadores, y una tercera, pactada por los trabajadores y los patrones en las convenciones colectivas de trabajo, ya sea en un contrato colectivo de trabajo o en un contrato-ley, así como la que denomina la “previsión social en sentido estricto”.

La Previsión Social es el trasplante económico del presente al futuro, la proyección de las necesidades presentes en el futuro, a fin de prever su satisfacción, el aseguramiento para el futuro de las condiciones en que se desarrolla en el presente la existencia, o en una formula breve: la seguridad de la existencia futura, todo lo cual producirá la supresión del temor al mañana
. 

ANTECEDENTES
.

En la antigüedad había una preocupación por el indigente, por el desprotegido, dando lugar a legislaciones incipientes que por ello eran de poco alcance tanto en su radio de acción, como en sus métodos. Inglaterra decretó la legislación de pobres, y el año 928 se dictó el “Acta del Concilio de Gretles” en el que se ordenaba la creación de un asilo para pobres en las villas del Rey. Otras fueron: el estatuto de los trabajadores del campo, la ley de trabajo de la Reina Isabel, la ley por la cual se cobraba cuota de socorro a los pobres, la ley de residencia y la ley de asilos – obrador. Esta actividad del Estado en el cumplimiento de aquel compromiso social, se calificó de beneficencia. No obstante, éste es precisamente el contenido de la previsión social y por ello, hablar de esta actividad proteccionista del Estado para el trabajador en sus distintas etapas de la productividad, es hablar de la asistencia al hombre desprotegido, de la caridad y de la beneficencia. 

Con el desaparecimiento del feudalismo, fue ya una aspiración que se robusteció, de parte de los gobernantes, en especial de Inglaterra, en donde se sancionaron disposiciones a fin de que “los pobres de la parroquia” fueran socorridos “generosamente” bajo la pena de multa, por aquellas personas que estuvieran en capacidad de hacerlo.  

En la edad media, surgieron, entonces, asociaciones privadas de obreros, que bajo el distintivo de su gremio protegían a sus miembros, no solo en la desgracia, sino también en su preparación y educación. Estas asociaciones conocidas por mutualidades, proliferaron en Europa dándose los gremios, cofradías, asociaciones de socorros mutuos, etc. La previsión social de esa época un tinte laboral y a la par de la caridad pública conferida por el Estado existe una clasista auspiciada por el trabajador para el trabajador que transmuta esa calidad de libertad por la obligación. 

Con la maquina apareció también, pues, la inseguridad para el trabajo y la mayor reiteración en los accidentes. Obligó así el peligro del motor, el engranaje, la polea y la cuchilla a buscarse precauciones. A la par de medidas preventivas, y considerando que el trabajador puede terminar así misma a causa de una mala salud, se buscó establecer medidas de higiene. Con tales propósitos la legislación laboral protege a la clase trabajadora de dos maneras: 

A) En cuanto a los accidentes y enfermedades, imponiendo reglas sobre su seguridad e higiene, y especialmente en aquellas actividades físicamente peligrosas e insalubres; 

B) En cuanto a su capacidad de rendimiento, adoptando regulaciones en el trabajo mismo, como duración de jornadas, descansos semanales, prohibiciones de destinar a labores impropias a mujeres o menores, edad mínima para trabajar, etc.

El antecedente de la Previsión Social puede considerarse que sea la llamada política social de Bismarck en Alemania, como resultado de la creación del Estado individualista y liberal de aquellos tiempos. La realidad había mostrado a los políticos y filósofos de entonces que la actitud simplemente vigilante del Estado dejando hacer y dejando pasar, no conducía más que al enriquecimiento del rico y el empobrecimiento del pobre, el que en vista de la deficiente demanda de mano de obra, no tenía más alternativas que, o aceptar u jornal de hambre y consiguiente expoliación, o morirse de inanición. 

Precisamente esta situación de abandono e incertidumbre para el futuro, en que cuando faltara su capacidad para el trabajo, el obrero se encontraría, por defecto de un infortunio o bien por la edad avanzada, fue otra de las causas concurrentes para acelerar el cambio de actitud de los gobiernos y se volvieran intervencionistas. Se llegó a la conclusión que el Estado se encontraba en la obligación de regular la actividad ilimitada del capitalista quien con la sola mira puesta en la acumulación de dinero, no paraba de esclavizar al trabajador a quien después de extraerle todo su rendimiento, lo hacía a un lado por inservible, negándole así aquella dignidad, de suyo indestructible, y de hecho, siempre destruida. 

En Alemania, Bismarck, animado por el nacionalismo propio de su pueblo, auspicio la política social, con lo cual anuncio el mensaje de la ley del seguro social, se trataría de “corregir los males del régimen económico y social del capitalismo, mejorando las condiciones de los trabajadores y procurando evitar los daños a los que están expuestos”. Esta, pues fue la medida más relevante, es decir, la del establecimiento del Seguro Social. A partir de entonces se marcó la diferencia entre la caridad, la beneficencia y la asistencia pública, como ayuda unilateral del Estado a los particulares, movida por la lastima, y la previsión social como obligación estatal y por ello como derecho del trabajador, que le pertenece como contraprestación, al igual que el salario.

De aquí surge  la frase; “ al trabajador importa no solamente su presente, si  no también y  a caso mas su futuro y que era así  porque en el presente le salva su esfuerzo, en tanto que el futuro es lo imprevisto y desconocido y es po ello que debe asegurarse. 

Se distingue además; la previsión social de la beneficencia, la caridad y la asistencia social, en razón de que estas se fundan en la solidaridad humana, y en tanto que  la previsión es un derecho de los trabajadores; es más bien, una contraprestación que les pertenece por la energía de trabajo que estos desarrollan y tienen  a ella el mismo derecho que a  la percepción del Salario. 

Diferencias entre Previsión Social, Asistencia Social y Política Social
.

· Asistencia Social: habíamos dicho que en un principio, los Estados atendían a habitantes pobres mediante una actividad propia, de carácter gratuito, movido por la caridad y sin mayor fundamento que la lástima que el indigente provocaba. Era, pues, una beneficencia pública que principalmente cumplían congregaciones religiosas o cofradías. En este orden de ideas, actualmente existen normas e instituciones que tienen el propósito de prestar asistencia a grupos vulnerables de la población, como es el caso de la niñez y de los ancianos. Un ejemplo seria el ISNA.
· Política Social: será aquella orientación que el Estado dé a sus programas sociales con el objeto de cumplir sus obligaciones de tal carácter. 

· Previsión Social: esta disciplina nació para la protección del trabajador. En realidad la precisión social, como sustituto de aquella actividad de caridad del Estado anterior, tiene dos acepciones: primero, como obligación típica de todo gobierno para proteger a sus ciudadanos y acometer empresas que éstos por si solos no podrían; es la previsión propiamente dicha; y segundo, la que posteriormente adquirió, impulsada por la iniciativa particular de la clase trabajadora en vista de su crónica indolencia (del Estado), pero para beneficio único de estos, en relación con los infortunios provenientes solamente del trabajo, que es la previsión social en el trabajo. 

En este sentido, el Diccionario de Derecho Usual (Cabanellas) nos da como concepto (de Previsión Social) el que formula Francisco Linares: “el conjunto de instituciones tendientes a hacer frente a los riesgos que ciernen sobre las clase económicamente débiles y que se dirigen a implantar una cierta seguridad social.

Quizá sea más acorde con su propio origen, el concepto que modernamente nos da Mario de la Cueva al referirse en al derecho mejicano del trabajo, en sus aspectos de ser protector de mujeres y menores y de previsión social, actúan (la diferencia del Derecho Individual de Trabajo) sin consideración a la energía que presta el trabajador. Su fin es educar al hombre para que devenga un buen trabajador, cuidar de su integridad y su salud a lo largo de su vida profesional y recogerlo en la adversidad cuando los años o un infortunio lo incapaciten para el trabajo. 

La previsión social tiene, como vimos, varias metas, entre ellas la más importante a destacar es la prevención, o sea, aquella que busca impedir que se produzca el riesgo en el trabajo.      
SISTEMAS DE LA PREVISION SOCIAL.

Se comenzara diciendo que la clasificación comprende tres sistemas fundamentales los cuales son:

· El sistema Individual, también llamado de ahorro.

· El sistema colectivo, que se desglosa en la mutualidad y el seguro privado.

· El sistema social, que comprende la contratación colectiva entre trabajadores y patronos y la denominada previsión social en sentido estricto.
Mario de la Cueva plantea la clasificación de los sistemas de previsión en tres sistemas fundamentales: el sistema individual, que es el ahorro; los sistemas colectivos, que se desglosan en la mutualidad y el seguro privado, así como el sistema social, que a su vez comprende dos posibilidades: a) la contratación colectiva entre trabajadores y patrones, y b) la que denomina previsión social en sentido estricto
.

Las características concretas de cada uno de los sistemas antes mencionados, con base a la exposición transcrita de de Mario de la Cueva, puede resumirse en los términos siguientes.

El sistema individual: 

Vendría a ser aquel que está basado en el ahorro individual, entendido este como la renuncia o un consumo presente con vistas a una necesidad futura. De la Cueva afirma así mismo que este sistema solo podría funcionar para los miembros de las clases sociales de ingresos elevados que pudieran generarles excedentes susceptibles de ser ahorrados, pero no para la mayoría que viven de la totalidad de sus ingresos.
El maestro francés Paul Durand, considera que el ahorro es el más simple de los procedimientos utilizado para la cobertura de los riesgos y consiste pues en la renuncia de un consumo actual con vista a una necesidad futura.

De tal manera se puede deducir que quienes practican el ahorro como procedimiento para la satisfacción de las necesidades futuras, casi nunca se dan cuenta de que puede únicamente practicarse por los miembros de las clases sociales  dominantes.

El sistema colectivo: 
Consistirá entonces, en todos los métodos empleados por asociaciones o comunidades humanas  o ya seas por fundaciones o instituciones públicas o privadas que se proponen a contribuir a la solución del problema de la necesidad presente y futura de sus miembros o de quienes no son económicamente autosuficientes. Este sistema se desarrolla bajo la idea de la mutualidad, a la cual M ario de la Cueva considera como propia de la clase trabajadora y por tanto se refiere a ella dentro del contexto de la evolución histórica del derecho del trabajo y en particular como un antecedente directo de la previsión social, estimada esta como parte del derecho del trabajo.

En este orden de ideas, considera la mutualidad como una forma de previsión social colectiva, adoptada por la clase trabajadora. Al respecto, textualmente señala que “ante el egoísmo y la negativa de la burguesía y de su  estado para crear un sistema de previsión, los trabajadores volvieron su mirada hacia ellos mismos y decidieron unirse para ayudar a quienes cayeran en estado de necesidad mediante una aportación periódica, tomada de su salario”.
 

El mismo autor refiere que en el transcurso del tiempo, la idea de la mutualidad ha perdido fuerza, no obstante su indiscutible valor ético, en razón de sus propias debilidades, tales como su limitación a grupos relativamente reducidos, así como su carácter potestativo o voluntario, por la extensión cada vez mayor primero, de la prevención, y más tarde de la seguridad social.

El seguro privado: 
Los historiadores contemporáneos creen que la idea del seguro privado pertenece en alguna medida a la naturaleza humana, porque el hombre, que tiene conciencia de su moralidad, de su posible invalidez y de la pérdida o destrucción de sus pertenencias, se siente envuelto por la incertidumbre de los momentos en que advendrán la enfermedad, la invalidez o la muerte y el desamparo  de la familia, o los daños a los útiles y demás propiedades, de ahí la inclinación al aseguramiento de la subsistencia futura de el mismo y de su familia, o los daños a los útiles y demás propiedades, de ahí que la inclinación al aseguramiento de la subsistencia futura de el mismo y de su familia y a la reposición de sus pertenencias.

El seguro como operación de cada persona, significa ante todo, una utilidad individual, puesto que proporciona al asegurado, al menor costo posible, la satisfacción de la necesidad en el momento en que se presenta.

Las dos funciones más relevantes del seguro son la reunión de capitales para la creación de la seguridad, de donde se deduce que la primera es la condición para la efectividad de la segunda.

De este se dice que, el seguro consiste en un negocio lucrativo para el asegurador, pero no es de buscar solo lo negativo de este pues también posee ventajas para el asegurado, pues las cuotas que este cubre, son para él una especie de ahorro, que obligan a la cobertura de la necesidad, en ocasiones mas allá del monto que hubiere recibido la institución aseguradora lo que se denomina como la dilución de los riesgos.

El seguro presupone pues un paso adelante en el camino de la mutualidad, una mejor organización y una seguridad mayor de que se cubrirá la necesidad.

Los trabajadores de ingresos altos encontraran en el un camino para aasegurar una vida futura mejor. 
ART.360 C.T.  los patronos de empresas que se dediquen a actividades que por su naturaleza o por circunstancias especiales ofrezcan un peligro para la salud, integridad física o la vida de los trabajadores, a juicio de la Dirección General de previsión Social, están obligados a asegurar a aquellos trabajadores que por participar en la ejecución de labores peligrosas, están expuestos a sufrir riesgos profesionales. No será necesario respecto de las empresas del art. 106.

El sistema  social:

 En sentido estricto comprende básicamente dos fuentes:

1) La impuesta por una norma jurídica constitucional  y/o legal, y la que tiene su origen en las convenciones colectivas de trabajo celebradas entre los trabajadores y los patrones. En este sentido, la previsión social, continua siendo dirigida a la clase trabajadora fundamentalmente; sin embargo, ya no contribuye un acto de beneficencia o una donación graciosa derivada de la bondad o del altruismo de quien aporte los recursos, sino más bien un derecho de los trabajadores de carácter imperativo y que, por ello, puede ser exigido por la vía jurisdiccional ante alguna instancia legalmente prevista para ello.

Arts. 307 C.T, 309 C.T, 313 C.T, 316 CT.324 C.T

2) Las prestaciones correspondientes se proporcionan a través de uno o varios organismos especializados de naturaleza social. Su viabilidad se sustenta en la dilución de los riesgos entre los trabajadores y patronos sujetos a una relación jurídica de trabajo.

Contenido de la previsión social.

Por lo que se refiere a su contenido, éste ha tenido una evolución que requeriría algunas consideraciones específicas; sin embargo, desde el punto de vista del texto original de la Constitución, puede ser referido a los temas siguientes: regulación del trabajo de las mujeres y de los menores; derecho de los trabajadores a habitaciones cómodas e higiénicas; derecho de los trabajadores a capacitación y adiestramiento para el trabajo; responsabilidad patronal y derechos de los trabajadores en materia de riesgos de trabajo; adopción obligatoria por los patrones de medidas de seguridad e higiene en el trabajo; servicios relacionados con la colocación de trabajadores y la expedición de una legislación de seguridad social que, como tal, va más allá de la previsión social original, que se ocuparía de la atención de los estados de necesidad no sólo de la clase trabajadora, sino de algunos otros segmentos de la población que lo requieran en relación con la protección y preservación de la vida, de la integridad física, de la salud, de la maternidad, de situaciones de retiro, de la atención de los menores, así como de otros servicios que tienden a elevar la calidad de vida de los derechohabientes.

En relación con el trabajo de los menores, el artículo 38 de la constitución se refirió al mismo en el ordinal 10°, en cuyas partes señala, respectivamente, que “...quedan prohibidas: las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno, de los menores de dieciséis años”; agregando que “queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce años. Los mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas”. 

La Educación de los Trabajadores.

La educación de los trabajadores es la primera medida de previsión social y se define como la organización encaminada a preparar a los hombres para un trabajo útil y eficiente. Su importancia es, justamente, ser uno de los problemas de la educación. En los pueblos donde la instrucción primaria y secundaria es más adelantada, el derecho del trabajo tiene únicamente que ver con la educación profesional; pero en nuestro pais, la cuestión más urgente es la instrucción elemental, y es la que se trata con más énfasis, sin dejar de mencionar las normas que regulan la educación profesional. La educación es el proceso social que permite a las generaciones mayores transmitir lo más valioso de su cultura y desarrollo a las nuevas generaciones; se convierte así, en la responsable principal de la definición y operación de las relaciones formales del hombre con su entorno natural y social. 

Sin embargo, considerando las deficiencias de los sistemas educacionales, particularmente grave para las clases laborantes, es necesario reclamar la colaboración de los patronos. El derecho del trabajo, tiene la intención de resolver un problema vital inmediato, para lo cual persigue las mejores condiciones de trabajo y procurar, para el futuro, un régimen social mejor y más justo; y es condición para alcanzar este segundo objetivo, la preparación adecuada de los trabajadores; el oscurantismo y la falta de educación técnica son los mayores enemigos del progreso de los trabajadores. La educación primaria y secundaria es, en consecuencia, la primera y más urgente medida de previsión social.

Cuando hablamos de previsión social la primera medida es educar a los trabajadores, (en este sentido a todos los ciudadanos pues se deben preparar para ser los futuros trabajadores) y esto lo encontramos implícito en el articulo 1.3 del convenio 111 de la OIT que literalmente dice: A los efectos de este Convenio, los términos empleo y ocupación incluyen tanto el acceso a los medios de formación profesional y la admisión en el empleo y en las diversas ocupaciones como también las condiciones de trabajo. Hace la distinción entre empleo y ocupación haciendo hincapié que se debe velar por la protección del trabajador desde que se esta educando para que pueda adquirir un empleo.

En la legislación salvadoreña encontramos la Ley de formación profesional que permite la creación del Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, que tiene como objeto satisfacer las necesidades de recursos humanos calificados que requiere el desarrollo económico y social del país y propiciar el mejoramiento de las condiciones de vida del trabajador y su grupo familiar. Beneficiando al trabajador por que  adquiere mejores niveles de formación en su puesto de trabajo y/o mayores oportunidades de empleo.
Art. 228 C) C.T

ART. 77 L.S.C.
La colocación de los trabajadores

La colocación de los trabajadores es la segunda medida de previsión social y puede definirse como la actividad encaminada a poner en contacto a los trabajadores que buscan ocupación con los patronos en cuyos establecimientos existan plazas vacantes. 

Se comprende que puedan existir formas diversas de realizar esta actividad. Desde la  Edad Media se notó la necesidad de crear, por iniciativa privada o por las corporaciones o a través del Estado, algún camino que facilitara a los obreros encontrar ocupación. Todo mercado de trabajo ofrece demandas y ofertas de empleos y es urgente encontrar el camino para poner en contacto a aquéllas con éstas, pues sucede que el trabajador, por falta de informes, no sabe a dónde ni a quién dirigirse, incertidumbre que se agudiza en los tiempos de crisis, cuando la oferta de trabajo es mayor que la demanda. 

Clasificación de los sistemas
En la legislación extranjera se distinguen tres períodos en el problema de la colocación de los trabajadores: la intermediación, la acción sindical y la acción del Estado. La primera de estas formas ha desaparecido como acción aislada para transformarse en organismos particulares, de tal manera que pueden agencias de colocación o bolsas de trabajo, organismos particulares u oficiales y la acción sindical, particularmente importante entre la legislación mexicana por legitimidad de la cláusula de exclusión de ingreso.

En materia de colocación obrera se conocen sistemas privados, otros a cargo del Estado, los confiados a las asociaciones profesionales y los mixtos en cuanto a gestión estatal y de intervención particular. Por el incentivo que para las agencias representa la remuneración de sus servicios, frente a las rémoras burocráticas de los organismos oficiales, el sistema privado parece, a primera vista, el más eficaz para el trabajador; pero esa especulación encierra la inmoralidad de traficar con los trabajadores como si fueran mercaderías y promueve abusos en época de crisis, por tentar a pagos suplementarios, aún prohibidos, por parte de los trabajadores, para obtener un trato preferente. 

Para paliar los malos resultados de las agencias privadas de colocación ha surgido la llamada colocación filantrópica que, sostenida generalmente por sociedades de beneficencia, trata, con mejor buena voluntad que positivos resultados, de acercar la oferta y la demanda de trabajo.

La tendencia actual consiste en organizar oficialmente, y en forma gratuita, el servicio de colocación. Se tiene en cuenta para ello que la colocación obrera constituye misión privativa del Estado y, por lo tanto, pública; que el Estado puede delegarla, si ello conviene a los intereses que debe servir, en los municipios o en las asociaciones profesionales; pero que, en ninguna forma, debe constituir motivo de lucro de entidades, sean privadas o públicas. 
Ahora bien, la intervención sindical no ha producido los resultados que se esperaban, de un lado por el juego de fracciones o camarillas internas, con favoritismo y relegaciones inadmisibles, y por otra parte, debido a que favorece el sistema de la sindicación obligatoria, contrario a la libertad de asociación y de abstención sindical. 

Las nuevas funciones de investigación, estudio y formulación de propuestas para una política de pleno empleo, rompieron el cerco de las agencias de colocación como un simple relacionar a los trabajadores con los patronos que pudieran utilizar sus servicios, y entró de lleno al problema nacional de la economía y del empleo de la mano de obra. 

En El Salvador existe el Departamento de Empleo como dependencia del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, el cual, tiene su sede en San Salvador, pero tiene dos regionales: Una en Santa Anta y otra en San Miguel. 

LEY DEL SERVICIO CIVIL

CLASIFICACIÓN DE EMPLEOS

Encargados de hacerla

Art. 64.- En el Ministerio de Hacienda habrá una sección de clasificación de empleos que elaborará y llevará un registro descriptivo de los cargos pertenecientes al servicio civil. Este registro deberá contener una descripción sucinta de cada empleo, atribuciones, deberes y requisitos mínimos para desempeñarlo, que se hará a base de investigación seguida por la expresada sección y que servirá para la preparación de las pruebas de eficiencia y determinación de los sueldos que deben asignarse.

La habitación de los trabajadores
La vivienda es la tercera medida de previsión social y se define como la morada o habitación, o sea el lugar donde las personas se alojan, descansan y recuperan energía para trabajar, conviven con su familia y vecinos, intercambian experiencias y sentimientos, se toman decisiones y se realizan actividades individuales y colectivas de la vida personal. 

La vivienda es un derecho humano reconocido y respaldado a nivel nacional e internacional, porque éste dignifica a la persona y le brinda seguridad. 

Y para esta medida de previsión social en nuestro país contamos con el Fondo social para la Vivienda que es una institución de crédito autónoma, de Derecho Público, con personalidad jurídica, creada por Decreto Legislativo No. 238 del 17 de Mayo de 1973. Nació como un programa de seguridad social en el que participan el Estado, los Patronos y los Trabajadores; con el objeto de contribuir a la solución del problema habitacional de los trabajadores, proporcionándoles los medios adecuados para la adquisición de viviendas cómodas, higiénicas y seguras.
Todos los trabajadores afiliados a los Sistemas de Ahorro para Pensiones, tanto Público como Privado pueden optar a solicitar un crédito para vivienda a través del FSV.

Los recursos de esta institución están constituidos por:

Un subsidio inicial del Estado, de dos millones ochocientos cincuenta y siete mil ciento cuarenta y dos 86/100 dólares ($2,857,142.86) y otro de tres millones setecientos setenta y ocho mil doscientos ochenta y cinco 71/100 dólares ($3,778,285.72) recibido en 1995.

b) Cotizaciones de patronos y trabajadores recibidas desde su fundación hasta el 30 de Abril de 1998, las cuales están registradas en Cuentas Individuales a favor de estos últimos.

c) Otros ingresos que obtenga a cualquier título.
La reparación de los riesgos en los lugares de trabajo.
Art. 1.- El objeto de la presente ley es establecer los requisitos de seguridad y salud ocupacional que deben aplicarse en los lugares de trabajo, a fin de establecer el marco básico de garantías y responsabilidades que garantice un adecuado nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores y trabajadoras, frente a los riesgos derivados del trabajo de acuerdo a sus aptitudes psicológicas y fisiológicas para el trabajo, sin perjuicio de las leyes especiales que se dicten para cada actividad económica en particular.
Art. 333 C.T. 
CONCLUSIÓN
A través de la presente investigación hemos logrado comprender que la previsión social puede considerarse como; El conjunto de prestaciones proporcionadas por el patrón a sus trabajadores, que no constituyen una remuneración a sus servicios, , pues no se entregan en función del trabajo, si no como un complemento que procura el bienestar del trabajador y de su familia en los aspectos de salud, cultural, deportivo, social y en general, que contribuyen al desarrollo integral del ser humano, así como también que para poder estudiar este tema debemos comprender que la previsión presupone; Suposición o conocimiento anticipado de algo a través de ciertas señales o indicios, Preparación de los medios necesarios para prevenir posibles males o daños, Cosa que se prevé o con que se previene algo que  se previene algo que se hará o sucederá. Que además esta coexiste en tres sistemas los cuales son: A) El individual, aquel que está basado en el ahorro individual, entendido este como la renuncia o un consumo presente con vistas a una necesidad futura. B) El colectivo, que se basa en todos los métodos empleados por asociaciones o comunidades humanas  o ya seas por fundaciones o instituciones públicas o privadas que se proponen a contribuir a la solución del problema de la necesidad presente y futura de sus miembros o de quienes no son económicamente autosuficiente. C) El social, considera la previsión como aquella impuesta por una norma jurídica constitucional  y/o legal, y la que tiene su origen en las convenciones colectivas de trabajo celebradas entre los trabajadores y los patrones. Y dentro del contenido sabemos pues que los trabajadores gozan de una diversidad de derechos para prevenir circunstancias futuras que no están a la voluntad del patrono si no que por disposición legal les corresponden y por dicha razón se vuelven exigibles ante los tribunales competentes.
BIBLIOGRAFIA
· García-Pelayo y Gross, Diccionario Básico de la Lengua Española, México, Ediciones La rousse,

· Sánchez Luna, Gabriela, “Previsión social” Diccionario Jurídico sobre Seguridad Socia
· Porfirio Marquez Guerrero, protección, previsión y seguridad social en la constitución mexicana

· Cueva, Mario de la, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, México, Porrúa

· Maceda Campos, Adolfo, “previsión social y Seguridad Social”, trabajo de graduación para obtener el título de Doctor en Jurisprudencia y Ciencias Sociales; Universidad de El Salvador, San Salvador

· La politique comtemporaine de sécurité sociale, librairie Dalloz, París, 1953

· http://wwwisis.ufg.edu.sv/wwwisis/documentos/TE/344.024-Ch532s/344.024-Ch532s-CAPITULO%20IV.pdf)

























































































































































“LA PREVISIÓN SOCIAL”





[Año]














CURSO: DERECHO LABORAL II











� García-Pelayo y Gross, Diccionario Básico de la Lengua Española, México, Ediciones La rousse, 1984, p. 457.


� Sánchez Luna, Gabriela, “Previsión social” Diccionario Jurídico sobre Seguridad Social, cit., nota 2, pp. 342-344





� Cueva, Mario de la, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, México, Porrúa, 1996, página 13


� Maceda Campos, Adolfo, “previsión social y Seguridad Social”, trabajo de graduación para obtener el título de Doctor en Jurisprudencia y Ciencias Sociales; Universidad de El Salvador, San Salvador, 1972, páginas 2-6


� Maceda Campos, Adolfo, Op. Cit. Página 7-10


� Cueva, Mario de la, El nuevo derecho mexicano del trabajo, cit., p. 97.


� La politique comtemporaine de sécurité sociale, librairie Dalloz, París, 1953, pág. 28


� Mario de la Cueva, el nuevo derecho mexicano del trabajo, México, Porrúa, 1998, T.II, pag.19


� Ibídem, p.97.


� Porfirio Marquez Guerrero, protección, previsión y seguridad social en la constitución mexicana, pag. 18.


�(http://wwwisis.ufg.edu.sv/wwwisis/documentos/TE/344.024-Ch532s/344.024-Ch532s-CAPITULO%20IV.pdf)











